
La Agenda Urbana Española: 
Los Planes de Acción Local 



MARCO INTERNACIONAL





- Normativa 
- Planificación
- Financiación, 
- Intercambio de conocimiento, 
- Mejora de la gobernanza

POLÍTICAS NACIONALES URBANAS   



➢POLÍTICA PALANCA del Plan de Acción de la
Agenda 2030.

➢POLÍTICA NACIONAL URBANA

➢PLAN DE ACCIÓN de la Administración
General del Estado

➢GUÍA para la elaboración de planes de
acción de otros agentes: Entidades Locales;
Sector Profesional; Universidades; Sector
Empresarial.

¿QUÉ ES LA AGENDA URBANA?



➢Aprobada por el Consejo de Ministros el 22
de febrero de 2019.

➢ Instrumento de planificación estratégica y
no normativo.

➢No parte de la nada: EESULL, Libro blanco,
etc…

➢Alineado con las Agendas Internacionales:
Agenda 2030; Nueva Agenda Urbana y
Agenda Urbana para la Unión Europea.

➢Un amplio proceso de participación y
consenso.

Política Nacional Urbana



–Diagnóstico de situación y punto de partida

de la realidad urbana y rural en España.

–Marco estratégico, modelo de ciudad y

listado de posibles acciones para alcanzar

objetivos predefinidos.

–Un sistema de indicadores para medir la

situación de partida y los avances (flexible y

adaptable a la realidad de los Municipios).

–Un plan de acción específico para su

implementación dentro del marco de

competencias o actividades que corresponda

a cada uno de los agentes.

Índice de contenidos



Objetivos de la AGENDA URBANA ESPAÑOLA



Sinergias con otros Acuerdos: objetivos e indicadores



PLANES DE ACCIÓN DE LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA

Son un programa CONSENSUADO DE IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES /

ACTUACIONES / PROYECTOS, que comprometa a todos los niveles de

la Administración pública y a los diferentes sectores implicados

(incluyendo a la sociedad civil), para orientar un conjunto de medidas y

acciones a la consecución de los objetivos de la Agenda.

PLAN DE ACCIÓN DE

LA AUE PARA LA AGE.
PLANES DE ACCIÓN

LOCAL DE LA AUE

▪ Por parte de las Administraciones públicas,
▪ El Sector profesional, 
▪ Las Universidades,
▪ El tercer sector, etc



Plan de acción de la AGE

Tal y como marcan las dos Agendas internacionales debe
proponer mejoras en:

➢la normativa

➢la planificación

➢la financiación

➢la gobernanza

➢el intercambio del conocimiento



Normativa
1.1.- Innovar el marco legislativo estatal:

- Para garantizar el derecho constitucional a acceder a una vivienda digna y adecuada.

- Para garantizar la seguridad jurídica y la estabilidad de los instrumentos de planificación territorial

y urbanística.

1.2.- Revisar el marco legislativo sectorial estatal (y analizar el autonómico)

- Para proponer propuestas de mejora en sus relaciones con el planeamiento

Estratégicas y de planificación

2.1.- Estrategia a corto y medio plazo en materia de vivienda y renovación urbana.

2.2.- Estrategia a largo plazo para la rehabilitación energética en el sector de la edificación en
España”, en cumplimiento de las Directivas 2012/27/UE y 2010/31/UE.

2.3.- Realizar un seguimiento y la coordinación continua con los Planes y Estrategias que se
desarrollen en materias específicas y que puedan tener relación con los objetivos de la Agenda

Urbana.



Gobernanza

3.1.- Favorecer la coordinación interadministrativa (horizontal y verticalmente)

3.2.- Prestar apoyo técnico a la Administración local para la implementación de la
Agenda, institucionalizando mecanismos de coordinación.

3.3.- Fomentar la transparencia y la participación (previo impulso de procesos de
conocimiento, educación e información).

3.4.- Mejorar las capacidades estadísticas y el control de la información.

Financiación
4.1.- Trabajar (internamente y a nivel internacional) para que la programación del nuevo marco
financiero plurianual europeo 2021-2027, esté alineado con las políticas nacionales urbanas. En el caso
de España, con su Agenda Urbana y con los Planes de implementación de la misma.

4.2.- Identificar todas las fuentes de financiación que, a nivel interno e internacional, y en el marco de
las competencias estatales, tienen incidencia en las ciudades y darles publicidad.

4.3.- Promover y fomentar ámbitos de colaboración con el sector privado para fomentar su
involucración en la financiación de proyectos.



5.1.- Plan de Comunicación y Plan de Formación.

5.2.- Poner en marcha un Foro Urbano Nacional respaldado por Naciones
Unidas, como encuentro periódico/global para favorecer la participación y
el conocimiento en temas urbanos.

5.3.- Trabajar en redes europeas e internacionales de intercambio de
conocimiento.

5.5.- Fomentar experiencias y proyectos piloto en torno a la
implementación de la Agenda Urbana.

5.6.- Crear, impulsar y coordinar asociaciones (“partnerships”) sobre
objetivos temáticos que generen sus propios planes de acción conjuntos.

Difusión e intercambio de conocimiento



Difusión e intercambio de conocimiento

- Capacitación técnica para responsable de la
Administración Local.

- Formación al sector profesional: Colegios Profesionales.

- Participación en jornadas y seminarios de todo tipo

- Colaboración con la Universidades

- Colaboración con el Ministerio de Educación y Formación
Profesional

▪ Protocolo de Actuación
▪ Guía didáctica de la Agenda Urbana Española
▪ Colaboración con ESenRED



➢ POLÍTICA ESTRATÉGICA: a corto, medio y largo plazo

➢ VISIÓN HOLÍSTICA Y TRANSVERSAL DEL PUEBLO O LA

CIUDAD: que no sean la suma de proyectos sectoriales

➢ VISIÓN INTEGRADA: sostenible medioambientalmente,

equilibrado económicamente y cohesionado

socialmente

➢ QUE PERMITA PONER EN VALOR LO QUE SE TIENE: no es

empezar desde cero

➢ Que contribuya desde los objetivos LOCALES a la

consecución de los objetivos GLOBALES

✓ LIDERAZGO Y COORDINACIÓN

✓ PARTICIPADO

✓ CONSENSUADO

Guía para la elaboración de Planes de acción 

Local de la AUE







“La cuestión de qué tipo de ciudad queremos no puede

separarse del tipo de personas que queremos ser, el tipo de

relaciones sociales que pretendemos, las relaciones con la

naturaleza que apreciamos, el estilo de vida que deseamos y

los valores estéticos que respetamos.”

David Harvey

www. aue.gob.es


